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Ciudad de la Costa, 7 de enero de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOTUCIÓN NO. OO8/2021 ACTA N" O1l2021

VISTO: La Resolución N' 389/2018 de la colocación de luminarias de

acuerdo a lo coordinado con el Municipio y según disponibilidad de la
Dirección de Alumbrado.

CONSIDERANDO: Que habiéndose katado en la Sesión Ordinaria N" 01

del 7 de enero de 2021. Se hace necesario dictar el correspondiente acto

administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territoriai.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. SUMAR CORRELATIVAMENTE Y EN EL ORDEN ESTABLECIDO A
LA LISTA DE PRIORIDADES, LA COLOCACIÓN DE LUMINARIAS
BAJO EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE ALUMBRADO,
SEGÚN RESOTUCIÓN N. 389/2018 DEL GOBIERNO MUNICIPAL, LA
ZONA DEL KM 29.500 DE LA RUTA INTERBALNEARIA, SEGÚN EL
SIGUIENTE DETALLE:
- ENTRE LAS CALLES MADRID AL ESTE
. CANELONES AL OESTE
. COLONIA POR EL SUR HASTA EL FINAL DEL FRACCIONAMIENTO



2. PoR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO iNCoRPoREsE AL
REGrsrRo DE RESoLUCToNES, NourÍquEse.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
oruÁs oFrcrNAs euE coRREspoNDAN, cuMpLrDO
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Sebastián Rodr[guo.
CONCEJAL
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